
Maries 17 de Setiembre de 1867

SE RU,BUCA T0DQ9,EpS!DIAS, EXCEPTO LOS SIGÜlENtES A FESTIVOS,

' Las leyé^ y flisp.ôsi'cïÔTÎèsgènetale's'd Gobié’Tno, sort obU- 
gâtorias/pâtà cada 'capitii de'provincia désdeiqnó se'publica 
oficial «l’entée en e;lla,.’y :des(te cuatro; ¡días, después,para, dps 
demás pueblos de. la,,misínarprpvincia; (L,ey 4g ,3 de ^pvie7n- 
hre de 1857).

, ..,l^sUfiAes,,,ôrdcj1ÆS„x.annncips.,.qrte^se jpanden^^^^ 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas Ias 
autoridades al,Gobemp-dor, respectivo, por cuyo conducto 
Ío pasarán a tos editores de los mencionados periódicos; 
Pieces órdenes de 3 de Abril ij 9 de Agosto de 1839.>

• SECCIONES' Eúi QUÉ ¿E 'HAtLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

i ,l<^; .Ueyes, Reale,sdecreto^ Reales órdenes, Circulares y 
]^PSjamentos auto.riz^dps; pjor los Exemos Sres. Ministros 
ó Hinos'. Sresi DTrectorés generales de la Administración^ 
pública. •

è.^ ' 'Ojiienes v disposiciones emanadas'deicste Gobierno,. 
6^y?pal fuere la corporación ó depetidencia de la Admi- 
ni^tracion Civil de donde procedan

3.® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernado^ militar," Sr,' Regente de la 
Audiencia, Sr. Reetpr de la Universidad, Jueces.de pri
mera instancia y deniás-áutóridááeá-ínilifeares judiciales-da 
la provincia. „ ;
^4.^ Ordenesry disposrcipiies'de lós^Sres; Administrador, 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
‘í^;í’^'9PÍedades..y jjerechpsídel Estadouy demás dependieti- 
cias de la Administrácion económica próvincal.

5.’ Los anuncios .oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación dc'quien procedán. ‘ ‘ ' ' ' ' ’ '

iPRIMERA SUCCION. ■

FRÍÍStDENGIA ÍUÍL CONSEJÓ-M MINISTROS.,

:S.: M. U-fAeina nùpstra Señora 
(qiA. g.) y ¡su anguila Real familia 
cdltlmúan eñlel Real-Sitio de San Il
defonso sin novedad en: su importante 
saílJ*^- "

Madrid ISi'de Setiembre de 1867;

Güe^fa del 15 de ¡Setiembre de 1867^

Ministerio.;^Í¿ GracU y Justicia.

REAL DECRETO. , . ,

/jeniendo^en consideración lo.s dis- 
ting’.nidos servicios qne, ba prestado 
D? Manuel García Bárzana!iana., y, 
quérrendo dárle un testimonio-de.mi 
Rearaprecio; de acuerdo con mi Con- 
styp de Ministros,

¡Vengo en ■ acerle merced de título 
del Reino con la denominación. de 
Marqués de^Barzanalíaña para sí, sus 
'hijos y sucesores legítimos; libre esta 
concesión del pago del impuestó espe ' 
cial creado por mi Real decreto de 
28 ' de' Biciemb're de 1846, y ca- 
lidad de dar cuenta á las Cortes., eu„la„ 
próxima legislatura.

’ ' 'Dado én’Sfiií dídePJn.sbrá verritidós ! 
de Agosto de milÓcboéiéntos iseberita : 
y siete.—Está''riiblrcado de - lá'Real ■ 
mano.—El Miniátró'de' Gráéi'a y Jus- ' 
ticia,—Joaquín de Roncali. - '

; Ministeripi^e Fomento. ;

REAL DECRETO,:.;;

Vista, la .instancia, de ,|a.,Jqnta .de 
gobierno 'de' la sociedad "anónima es
tablecida en Barceloaa, con el título 
de La Igíialadina At^odonera, en 
solicitud'de reforma de los ártiéulos 
16 y 34 de SUS'Estatutos-: ' - ■

Viátoá-el testimonio- ded -acta deda 
junta general celebrada en 9ale Fe- 

.brero último.con la. represe uta.mon de: 
3.419 acciones de las 5..000;qu^ com-* 
ponen- el capital sociád, ’en 'que se: 
acordó' pOr unanimidad'da" ándieadaf 
reforma:'...d ‘

Visto ei art. 16 de (ïi^^qsAstatutos,; 
que establece 1.a diMiPoiion. rmtsesaria i 
de da -compañía cuandodas pérdidas 
-importen -la tereera- parted del capí tal, i 
haCiéndolá 'pótéstiva' défedé' él mornen-: 
to en ' que áqueH|i.s;ascÍend^a: á la , 
.cuarta parteadt

Vi:áta la ..adr<|ioa,propúesta.,ál refe-; 
rido art.. 16 determinando'; ñeque la; 
sociedad'pódr'á'poh'érseugualiñonte en' 
liquidación siempre qüé'áéi,se acorda-; 
se en juñta_ general.^oonyocada all 
.efecto .en.-qne ,estén,.frepresentadas las* 
dos- terceras pOTtes á-i lo 'ménos-de las* 
acciones de que se ■cómpohefi el capi - ' 
tal social,'ÿ'que si 'en la primera no i 
se reuniese el suficienfe , :número, : 
podrá .aeordarse, en la .segunda, sea 
cual fuere, el de las repraséntádás:
• Vista la 'réformâ' 'áquó asimismo se 
trata de introducir en- él a'rtl 'p4 de: 
los 'citados Estatutos para qúé ía resi-i 
ciencia, del^'Director ó Subdirector,’ 
hoy fijada en la ciudad de Igualada'' 

..sea ¡en lo sucesiyor en ¡el establecimien- ; 
to de la sociedad que designe la Junta ■ 

■ d'é'""gtíbi'eim'o: ;
Visto el art. 46 estableciendo que’ 

cualquibrat’refolma ^.u^ baya i do día- i 
cerse en los mismos Estatuto.? y Re
glamentos sea^;deliber9,do en junta 
general de accionistas y acordado 
porda'bidos tbreéras pÚriés aló 'menos 
de los indivíduod'qúe'lá-compusieren:

Considerando que con arreglo al 
ait .^d,46 da J unlá. .g^n^raji,, lega fin bote 
conísdituida;,. ¡chipio, ^p. estaba, Ra^ipodi - 
dn: acm-dar la modific.ácion.del contra- 
toisdciáí hh los particulares'indicados: 
- ;;.Gon'sidéranid0:í qué - hihgu fi • repáro 
ofrece la reforma del artículo 16 di
rigida á faciiita'r la disolución de la 
compafniW eir’elbcksd dedqno hó' ’mejo
rase su actua.l.>e,$tadq, ev-itando de 
este modo á los accionistas los mayo- 
rés qíie,brantos:iquO habrían de:sufrír 

si',hubieran de esperar à que las pé.r- 
didas ascendieran necesariamente á 
lá tercera, ó' cuarta,parte del capilal : 
cóii arreglo á lo eatabjecido: ' ;

Considerand,ó que da modificación ^ 
dei art. 31 sólo tiene por objeto me- i 
jórar la'gestion social, por medio' de ' 
la residencia del Director Ó Subdirec- ■ 
tor en el establecimiento que desune: 
ia Junta de g-phierno, cuyo particular 
Corresponde exclusivaménte apreciar 
á los aécionistas ’interesados en la : 
empresa; i i

Y considerando, fiualménte,\ que i 
para adoptar dichos acuerdos se ,han : 
.cuiñplídosdodos ’dos. rnpuisttos pres
critos én los'Estatutos, hacíénlÓse la j 
con vocato'ri à con'la'áhticí pación niar-; 
cada en el art..,26„ expresándose en ? 
ella el objeto de la reunion, y están-j 
do por últiino' representada en estai 
con .grfinde.ei^cesp la, parte de capital ' 
éxigida en el art. ,20;............... i

De conformidad con. lo propuesto! 
por el Gónsejo ' de Estadohri pleño,

VengOhn'áíúlOri^ár la modificación ■ 
de lób artícúloá' 16'y 34 de lós' Estatú- i 
tos dé la sociédad anóriimá establecida ' 
en-’Barcelona con ''el ’tituló' dé’ La ‘ 
L¿t2(aía'dina' Algodonera en’ lbs''tér-. 
minos .solícitádos por áU'Juhtá de go- i 
bierno. ' i

Dado’én’'Sari'Ildefonso á sieté de ; 
Setiéiiibre dé mil ochocréntOs' seténtá * 
y’sietel-^'Ébtá-'rubricado db'lá'Reál’ 
'mañGr---El- Miui-strO’’ de‘'Éo-En'e'n'tó, 
Mañuel'^déO'ró'yíbi.-''' ' ■ i

Gaceta del'll de Setiembre de 1867.

Ministerio de'Foméñto. '

bomercio.

‘■‘‘Lob- datos -pedidos á V. E.' relativos 
Ú'lá ptoduCcíó'ñ y 'cóñ'élimo dé’ grafios 
y cáldos’ en esa preyi nciá; él 'Real dé'- 
cretó de 22 dé Agosto' último áutorí- 
zartdó por elpacio dé cuatro nieses la 
iútroduécion de 'trigos' extranjero.? y ■ 

sus harinas-úesdel-el cab.o de Greus 
hasta las bocas d.el Guadiana y en. las 
isláé'Baíéáreb/y' lá Béál'óVcíeú c4rctí- 
lar de 26 del mismo enpjareeîéndiO .á 
^ -f^* fi4je propquev^ -la construcion de 

"■caminos^ provinciaiéS'ÿ 'niuníci pales, 
iíá5páp dcido 4 ’.Gonejeer ^ V.?'S. lá- pré- 
'^^^^^^ion ,Gon que^el -Gobiernp de. §.,J^.. 
áe Ocupa dé cuarito"liene relación con 
las; necesidades de dos pueblos y con. 
^^'cÇ^^^zi^q.^de subsistencias.Ras. ^mpur 
cíónádaé Mpt^eiohéá ^o' tendrán sin 
embarg’O un rqqultqdp,, pqiqplpto si 
V. S. no procura por su parte excitar 
el celo de las empresas'lde caimnos de 
hierro y de los A^put^íeptpa ^ esa 
provincia para ^ue, aprovechando la 
facilidmiéjqüebqü^eláast fitrédén^y los 
demás medios cfq conquniç^cian-, jpro- 
enren establecer mercados en las esta
ciones deflbs p'riineros^yi én^lósíéentros 
^" ^®®í.?f^-’)^®iP^ft 4tUyzar. e^ mo
vimiento que Fa de sentirse tan pron
to como se recibandóslgráñOsldel ex
tranjero y dg/las, provincias, ¿produc
toras que cuentan ’al gun sobrante con 
que atender á la s.usistenciaf’de las 
que, bien por sus condiciopqs .ordina
rias, bien por las extraordinarias del 
presente año, no baÙôbtehiâb Wgra- 
nos y semillas nppesartias. pa.rn el con
sumo. El celo de Vl’S.. por sus admi- 
nistrad'ós. imèi relava de lai óbliyabion 
de,, encarecerle las ventajas: qneípue- 
den reportar esos pueb’los del Fstable- 
cimiento de un punto!5 do'depósito 
dondq acudir, para- cubrji;isuá ’ necesi
dades á precios que estén en relación 
con la oferta y." lá ’ deihahdai álejando 
en cuanto sea pusible. ..las.consecuen
cias de hallarse los granos, dise:n.ina- 
dos en muchas manos,> 'domualhace 
má.? difícil el abastecímjeptr-y,:produ
ce y sostiene la alarma cuando gq son 
conocidas las existencTásdí Ff 'l :

Dios guarde á V.. S.binüchqs.áños. 
San Ildefonso 10 da Setiembre de 
1867.—Orovio:.'-
Sr. Gobernador de la provincia deí.,.
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1804 
SEGUNDA SECCION.

cincuLAR—NÚM. 4.548.

Sanidad.

Es deplorable, que no 
obsiantc mi Circular de 
29 de Agosto anterior, 
publicada en el Boíetin 
oficial del 31, núm. 362, 
no hayan enviado aun los 
Sres. Alcaldes, que anoto 
en seguida, el Estado sa
nitario, d'eí mes de Julio 
Úlliiho. En su consecuen
cia, voy á despachar los 
plantones ácosta de los mo
rosos. Es Un servicio quo 
hay que cumplirlo men- 
sualmcnte sin excusa al
guna y Condn mayor •pun’-; 
tualidad.

Vólindolid 16 de Se
tiembre de 4867.-61 Go
bernador, Mapuél Ureña.

Pueblos à que se refie
re la Circular que precede.

AldeamayOr.
^ArroyOi----'-'-'- 

Berceruelo, 
Cogeces del Monte. 
CastrOpionte.
Castrillo Tejeriego. 
Cuenca de Campos. 
Esguevillas». .
Puentes de Duero. 
Iscar. i 
Mojados, 
Manzanillo, 
Montealegre, 
Olmos de Peñafiel, 
Pobladura de Sotiedra, 
Parrilla,
Palacios de Campos, 
Puenteduero.

^oüúáúd.
Rueda.

■ Ramirot '
Roturas,,: 
San Pelayo, ; \
San Pablo de la Moi'a- 

Icja,

San Roman de kvHop

Santervás de fampos. 
Torrelobaton.
Villasexmir.
Valdestillas.
Ventosa de la Cuesta.
Valverde.
Villabrágima.
Víllagarcíá. 
Villabarúz. 
Viilafmdes.
Vibítvieeneio.

Núm. 4 546;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. ‘

. Sección de. Eomeiito

Con motivo del proyecto de la car
retera de iércer orden titulada de Cue-j 
llar á Peñafipl, el Ingeniero Jefe de 
la provincia mp ha remitido los pla-i 
no5 de travesías de las de Cuellar,' 
Campaspero, Fompedraza, Mplpece-, 
res, Valdehúso y Peñafiel; en su con
secuencia he dispuesto, se haga públi
co por medio de este «periódico ofi
cial,» para que dentro del plazq de' 
treinta dias, á contar desde el en que 
se inserte este anuncio, puedan hacer
se las reclamaciones que estimen con
venientes, á cuyo efecto los planeé es-, 
tán dé manifiesto en las Secretarías 
de los respectivos Ayuntamientos. ' 

Valladolid 16 de Setiembrede 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

Núm* 4-543.. :

GOBIERNQ DE LA PROVINCIA.

El Exorno. Sr. Subsecretario .del 
.Minist^ip de la Gobernación del Rei
no, en 25'de Aposto ; último,, me co
munica, la Roal órden. siguiente: .,

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción, dice con esta .fecha al Goberna- : 
dor de, la provincia de Badajoz lo. .si
guí en te:

.«Entprada la Reina (q. D. g.} de ' 
la instancinque por conductode V S. ■ 
ha dirigido á ;este Ministerio el Alcal
de Corregidor de Azuaga, pidiendo ’ 
ss le conceda autorización para nom
brar un Secretario particular, y para 
atender á la. dotación de,este, supri
mír una plaza dé auxiliar de la Se
cretaria 4,el. Ayuntamiento;, y conside
rando que este último es de nombra
miento de la Corporación municipal, 
y sin propuesta Ó acuerdo de la mis
ma, np debe ser separado; S, ,M. ;ha 
tenido á.biep .desestimar, la; preten¡i 
sion Jel Alcalde, .Corregidor • d,e Azuaz 
ga,., Es al.prppio tiempo, Ja volunta^ 
de S,^. M. etpe con ql fila, de .que na;^p 
gra.yen lQ-1 .íoñdps municipales pi .am-i 1 

menten la penuria de estos; cuando ( 
los Alcaldes Corregidores, necesiten 
Secretario, se permita á los referidos 
funcionarios tener un Secretario par^ 
tieular, como cargo puramente hpno- 
rífico, sin que graye en jo mas mini
mo los fondos municipales ñi por ello 
puedan tener opcion ó derecho ni 
consideración oficial E^guna, 4os.qüe 
los desempeñen.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.-NÚM. 4.540.

Establecimientos penales.

Ha sido' aprobada el presupuestó carcelario del partido de Tordesillas 
para el servicio del.ario, económico, de 1867-1868,. .conforme.á, lo que dis
ponen las Reales órdenes de 81 de, Julio y í^3,dc,Setiegií)re;. de ;.1849 y 11 de 
Enero de 1850. En su virtud se ha hecho Ía equitativa .distribución entre 
loS.Jpuebios quó forman dicho territorio y corredpondu á Cada uno de ellos satis
facér con arreglo al numero de Sñs veernós las cañtidádcs siguientes: '

■ ¡PUEBLOS/ ; ’ Vecinos. 'Eses. Jifils.f: - : • :

Adalia.................................  .
Batóba. ....... .

. BarrUéló/ -. ; J.
;BenafarGes,., ..;,;.j...:....,,.i.,:.

. .Bercero» .- .. i, . » .
BércéfueÍó. . . .. . . .
Casasola de Arion. , ? . ‘.

■ ' Castroáézá. .' . . ' . . .
' Gastrómembibre.' ? 'V-^i ' .■ .

■ Gallegos. i. ;
¡ Marzales. . . ,. . . >

Matilla dejos Caños.• ■• ; 
Mota del Marqués. . ’ . . . . 
Pedrosa detRey. . ... . 
Pobladura de Sotiedrá; . ;

■ Saú Miguél'dél Pillo < . . . 
.SamPelayo.; ;' . .: . .. .
San,Roman de Ja Hornija. , ;
San Salvador, .,' . . , . . i 
.Tiedra. ¡
Tordesillas. '
Torrecilla dé la Abadesa. . i

i Torrecilla de la Torre. ., . . i 
; Torrelobatón, , ;

Vega de: Valdetrunéó.. ,,..„.. ' 
Vélilla.’'.. ,, ‘ ;

■ Velliza.* .'';■.■''.''.''.'.. ^ 
• Villalar. ;d ,
Villalbarba». . ' i. ’ •. ■ i

- Villán de Tordesillas. : '4 .
. ViHasexniir. ¡

yiUavieja. : ■

. . . 98
. . . 176
. ■ 96
. . . 108
. K '274.
. . . 36-
. 228
.4/ 495

• 86
''52^-^

.•í - <■ 80
78

. - ¡ ,,.¡4^0:
197

. . . 74-
. . . .57 .

84 
274

... 58

. . . 681

. . . -946

. 135

. 4 39
293' 

:'157
. 89: ;

. ..274 .
. . . 232
. 152

' eo ’
. . / 95
. ; 132

47
85 

"46
52

132
17

110 
- ^94

44
- 25

38
37 

203.
95
35
27/
‘40

• 132
28

329
458

65 
Í8

141
75'
43

132
412

73
31 

'.■45
63

432
- 184

464
272
616:
424
352

• 380
: 624

: .168
. 720 
752,

• 280 
348
816 
588.
656
616- 
'604’ 
072
656
340
876
812
988 

.076
616

. 888'
568
944

' <980 .: 
.888

' Totales. . . ■ ' ^ 5982 ' ' 2886 400

.Valladolid 14 de Setiembre de 1867. ^El Gobernador, Manuel Uráña.

TERCERA SECCION.

Núm: 4.539. i

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ;

con ^4 fanegas.de trigo y casa, paga
dos del repartq vecinal. : . _

Las id, de,.,Rotlegui y Santurde, 
con 20,fanegas deid., é.. id.; pagados 
de id. ..i) ■ ; . <

Deninas.

Lisia de jas. Escuelas públicas de ips- ¡ 
Jrimbion primaria que se .ha lían va- 
caidés eu este DiSRildTmversilario y 
que ségnu lo dispuesto en la Real ór- 
ilen de.■'1(0 de Agóstó/de 1858 deben ; 

, proveerse euda forma que sé expresa. ;

por concurso, j . 
J'',,PR0VíNGIA'ElEyALAVA>:;:

‘ - Eé'ninos.''^"'

La-incompleta de Bernedo, dotada

De Real órden^ comunicada por el 
referido Sr. Ministro lo traslado 
á V. S. para que sirva de regla ge
neral en lo sucesivo »

Cuya publicación he dispuesto en 
este periódico oficial para los efectos 
correspondientes.

Valladolid 14 de Setiembre de 
1887.-Él Gobernadur, Manuel Ureña. 

La supéribr de Vitória, coh 440 es
cudos anuales y casa; pagados de los 
fondos municipales.

PROVÍNdlA DÉ buWÚZCC

■ - EdmUio^. - ' ■

La incompleta del lugar' de Gazte-r 
lu, con 110 escudos, ¡casa y 45 fane
gas ¡de trigo por..retribacion.es;.;paga- 
d o s d e i d. í :
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PRÔVINGïA DE PALENCIA/^-

De ni^/îoSi -

, Las elementales complétas de Cer
vera de Rio-Pisuçrga, y 'Prádanos de 
Ojeda/ coQ 330 esc,udos. anuales, casa 
y^ retribuciones; pangados de i^. ‘ ' 

La ¡d. de' Mazariegos. con''2160 es
cudos anuales;'id/ id.; pagados de id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

nV/lQS ;

Las elementales cómpletas'déBóba- ; 
dilla del Campo y PaUeids de Cam
pos con 250 escudos anuales, casá J Í 
retribuciones; pagados de id., ' 
i ida ’id.' dd/de vega de Rioponce, i 
eón 250 escudos 'anuaíéa, id/id.; pa- ’ 
gadusdé id/ ' ’ A d i 

‘ ‘ La incómpletá de Bahabón,' con 156 ’ 
escudos.anuaies, Aid.' id.; pagados de ; 
■idemA"''^ ‘ " A / ' A A ' ' 

' Laúd? dé'Glráós-dn;‘Peñafiel, con 
110 escudos áriualés, id. ud.;' pagados . 
de íd/'^''"'■

La id/ dé -QuintáiiiliA del Molar, con 1 
90' escudos’anuales, id":' id:; pagados 
de idem. —

Ürià^’dé^dasdélémëntâlesbothplètas : 
de Medina del Campo, d.con’ 293 escu- i 
dos; 4QQ... .milésimas anuales,, casa, y ; 
por/Retribuciones.73 escudos 400 mL 
lésimas; pagados de id. d '

4 PROVINCIA DE VIZCAYA: i

■ DeDViños.■

■ La elemental compléta,; de Gamiz, ’ 
cdri 2'50 escudos anúálés; casa y'Aetri- 
biiciohes;págadósde:i(i.;. . ;

Lé^que,Stí anuncia'en los Bolétines ofi- • 
dales de las provincias de este distrito ; 
universitario,, à Yin de,que los Maestros i 
y Maestras que deseen moslrarse aspi- i 
rantás á ílichas Escuelas y rejunaa los ; 
requisitos exigidos al efecto por la legis- - 
laCibii vigén'te; dirijan las sólióiíuüés'es ; 
critas de su .puño y Íelra y acompañadas i 
de, los doenmentos que acrediten ,sus ; 
méritos y servicios, à la Secretaria de la 1 
Junta de instrucción pública respectiva,.' 
dentro del < término de un ites, áiconlar : 
desde la publicación' de esle-ánuhcio en ; 
el Boletín oficial de la provincia á' que 1 
'correspondáda Esbuela/ d y ' ' ' / 

Valladolid. 42 de d$eiie,ínbre de 1867.. ■ 
•--El Rector, Atanasio- Pí., Cantalapiedra. ’

Núm. 4.5á7f ‘ ;

Don Juan Garcia Maestre, Juez de ■ 
.. primerá instancia de/este .partido , 
• de Seqjueros:z í j

- Por el présente- se' haber: que en 
éste Juzgado dé priméra mstáricia' 'sé ; 
.instruye cansa criminal de, .oficio ¿en 
ayeriguaci.on dedo^. Autqrés.del hurto • 
de un pollino de las/ ¡señas que se di? 
rán? que? en la-moche del veintisiete 
de Agosto últimó' de fue sustraído á 
José María'Rodríguez, vecino de'Cor
tos de la Siérra, Ayúntainiento de

Naharros deMataláyeguaAde estéimí ‘j 
partido judicial; y á fin dé‘ávériguar 
el paradero dé'dicha cábálléría metior 
y del (júe la detenga, se ha acordado 
en dicha causa' da ' Ínsérción dé este 
anuncio en el Doletiñ ojlcial -^^ 
provinciale'Valladolid, pata qu'ë las 
autoridades á quiénés leé tócá* 'practi
quen las mas activá'.s diligencia eñ' su 
b'nsca y captura y remitan uno y otro, 
caso dé sér' habidos'Ú mi disposición. 

' Geqúéros ocho de'Setiémbré de'mil 
ochocientos ' sesenta y Aiete.--Juan 
García' Maéstré.—Bór su ' mandadó, 
Juan Vicente Martin.

■ iSeñas i^el Doilino, -. .

. De siete .á ocho años, de cinco cuar
tas y media de alzada, pelo blanco, 
rozado en el lomo, negro, cola bastan- 
te larga,,, sin hierro,.

''■■■CüARTA'<' SEGCí0m A,
Í'(ÑúmAYSSS.'A

‘DIRECCION GENERAL *

œ

' ' -Cireùïar:'^ ‘' g

La: Dirección aprovecha esta - oca
sión para recodar á :V. ;S.¡ el eumpli- í 
miento deda eircular dé 9; de/Agosto 
último, >relativa al impuesto'de que 
se trata;.iy/p reveni ríe .que las 'certifi
caciones 'árque .se i refiére tienen^ su 
comprobación en lo.s presupuestos pro
vinciales y municipales de/que exis
tirán ejemplares, eu et Gobierno -de ; 
provincia,, y á los cuales, ^ebe recurr 
rir,. haci.endo /que ..se. saquen los ex- ; 
tractos ó apuntaciones necesarias.para ? 
quemî^ïda-pueda.oçultarse y. venga á 
contribuir ¿sin: excepción ninguna, 
todo Io,que la ley. ha -s.uj.etadp A este 
impuesto^./ , g ; ; : ■ ; ; ,

Í dMBUESTO'í-- ' -
' SOpRE CABALLERÎAè Y ,CARRUAJES.

U^A^claraeáoi] sabré los que cs- 
Sán comproiididos. en este 

i;.?ÍHipMes¡.tOa.:;,;; , : '
: /aa.; . ; |í a : -.A ' i'''‘-Y

■ ’''A f.--f j V .Íd/AA.‘‘ 

Car^uç^Je^^ çfue no^ se usan jior, dije- 
. .gentes, cerusas..

En 23 de Julio acordó la DiréCeión 
-qué un'-Carruajé ■ está- sujeto él 'pago 
detimpuésto', ’áúñque no sé’-bagá uso 
de él por falta de Caballería' ó ' éaba- 
lleríás, ñ pór la voluhtád' 'dé 'éú due
ño, rUédiátíte'a qué no es el 'Usó,' sino 
lá' posésión, sobré lo qué'recae el im
puesto. ioi ‘ ;

Dielividuo ^ue ^osea inas de un car- 
TiiaJe u solo un tiro. /

En igual féchá/ qué él individuo 
qué tenga más dé ' nú’ carruaje, aun- 
qué' ño pésea' más “dé un 'diró', ésta 
obligado al pago por cuantoé Carrua
jes posea,' porque el impuésto recae 
sobré todos'ellos, a

Dé^uas que no se destinan exclusi- 
, ramente a la reproducción.

En 30 de Julio, que no hallándose 
expresamente comprendidas en las 
exenciones de que trata el art 3? del 
Real decreto de 29 de Junio otras ye
guas que las (lue e¿cclusivam&nte es
tén destinadas á la reproducción, de
ben contribuir ías que además se des
tinen á otros usos.

Caballerías de los aforados de 
yí^n^z?. ;

En 3 de Agosto, y/por la misma 
razón de no hallarse comprendidas en 
Ias referidas exenciones', que las ca
ballerías de los aforados de guerra'de
ben sasisfacer el impuesto.;' ■

Dueños de tartanas que'carecen de 
■ cabaileriasde-tiroi '

En 27 de Agosto, que los.dueños 
de tartanas, aunque carezcan de ca
ballereas de.tiro, están, .obligados al 
pago dél impuésto por ‘ cuántos'vihí- 
culos tengan, porque aquél recae so
bre la posesión del carruaje ó carrua
jes, siempre que estos no figuren en 
las matrículas del Subsidio. '

6.*

Dueños de ta')danas tiradas por ca- 
bal'lérias‘inscrit‘as en ia contribu- 

' don industrial.' '

,^0:29 de Agosto, q.ue están.:4am- 
.bien sujetos ai nuevo .impuesto los 
dueños de tartanas tiradas por caba
llerías inscritas en la contribución in
dustrial, porque no son; las caballe
rías, sino el carruaje, el qiie contri- 
buye,. , ; .

Tartanas.. tiradas por raballerias 
que alquilan sus. dueños. ■

■ En igual fecha, que los qüe tienen 
tartanas y alquilan las caballerías de 
tiro cuando les conviene, están suje
tos al impuesto por la posésion de es
tos carruajes/ '

Caba Herias de los Arquictetos qjro- 
rincialesf sits'auxiliar es.

. En 6 de SqtAmbre, que das caba
llerías que: posean los Arquitectos pro- 
yinciales y sus auxiliares, se hallan 
sujetas al nuevo impuesto por no es
tar comprendidas ea las exenciones 
que. designa el art. 3.“ del. Real de- 
creto .de 29 de Junio. .

CabaUerias de. los ingenieros y de
más emple.ados de caminos, canales 

ypuertos. :

En la propia fecha, que los Inge
nieros y demás empleados dé cami
nos, canales y puertos/ deben tam- 
Rien pagar' el impuesto por las caba- j

l'SÚ3
lleríasqué posean, pues no'están'cóm- 

: prendidas en las excepciones dé'la 
'■ley.

; 10.

CabaHeriqs de dos profesores, de 
i medicinq.y cirugna y. los Ífotarios 
; y Escribanos de diligencias y ac- 
\ ' tuaciones. ' ■

, Y por.último, en 9 de .Setiembre, 
que los, Profesores de .medicina y ci- 

: rugía, y los Notarios y Escribanos de 
; diligencias y actuaciones, se hallan 
; sujetos al pago del impuesto por las 
: caballerías.ó carruajes desu uso par- 
Atieular. i

Déeláraeiónes de exención*

\ / ..-.LÀ

■ Individuos queposeen mayor niíme- 
' .ro de cabaUeriqs de ^fo que el cor- 
, regpondiente. á loscarruajes que 

. ■ Tengan, f i .

En'23 dé Julio acordó la Direcciéii 
que por lá pósesión de mayor número 
de caballerías de tiro que el corres- 

: pendiente al carruaje ó carruajes que 
tenga un indi viduo -no debe satisfa
cerse'' eLimpuesto/' por que - las caba- 

i Herías destinadas al - tiro están ex- 
' ceptuadas del pago.

2." v .

.Caballerías inscritas en los ami- 
Uaramientos de la. contribución 

ferritorigl.

: En ‘27' de Agosto;/que las caballô'7 
Arias inscritas en las arai'llaramientos 

de la contribución térritorial/ están 
exentas del impuesto sobré caballe
rías,: aunque alguna vez. las usen sus 
dueños para montar.' -1

.Carros destinados.al.acarreo .ó ...
Trasporte de frutos. ? ,

En la propia fecha,' que los agri- 
■cultores que tienen carros' destinados 
ai acarreo ó trasporte de los frutos 
que recolectan, no devengan el ini- 
puesto,-/pórqüé estos carruajes y ca
ballerías deben estar'comprendidos en 
los amiilaramiéntos.' ’ ; ‘ '

Alquiladores de coches, calesas y 
tartanas, que satisf acen la contri
bución industrial, y tienen exceso 
ddearruajes' para el ejercicio de

/ suTndustria.

En 4 de Setiembre, .que siempre 
qué los alquiladores de coches, cale
sas y tartanas satisfagan la contri
bución industrial por el número de 
caballerías que tienen destinadas al 
tiro de estos.ca.rruajes, no debe obli
gárseles al pago del nuevo . impuesto 
por los carruajes que. superen al nú^ 
mero de caballerías, porque este exr 
ceso de carruajes, casi indispensable 
para el ejercicio de la iúdustria,, debe 
considerarse, con tal que no séa des
proporcionado, como un repuestp para 
la recomposición Ó renovación de los

MCD 2022-L5



1506 
misinos vehículos, por su deterioro ó 
inutilidad, y no como destinados al 
propio uso ó comodidad de los dueños.

CfíbaUerias y carruajes de los Curas 
párrocos y sus CoadJufares.

Últimamente, por Real órden de 3 
de Setiembre se declaran, por regla 
■general, exentos del impuesto, las ca
ballerías y carruajes de los Curas pár- 
r'ócoíí y sus Coadpitór'es, én atención 
á que las basés aprobadas por el artí
culo 5.® de la vigente léj' de Presu
puestos, solo sujeta al pago de dicho , 
impuesto las caballerías y carruajes ' 
que los dueños, destinen, á su. propio ' 
recreo, regalo ó comodidad; y á que 
los de los Curas párrocos y sus Coad- 
jutores no se encuentran en este caso, 
toda vez que' la mayor parte de los ' 
que los poséen tienen précision de 
'émplearlos para suministrar eV pasto 
espiritual á sus feligreses, disemina
dos en .caseríos y casas de campo á 
larga distancia de la Iglesia matriz.

Aniecedenfes que deben consuUarse 
pa'T.a apreciar el. residlado de las 

. .matriculas,'

Y este Centro juzga ahora oportu
no manifestarle: .
, I.® Quedebiendo esa Administra
ción ocuparse durante el mes actual 
en el exárnén y revision de las matrí
culas del impuesto sobre caballerías 
y carruajes, tiene V. S. el estrechísi
mo deber de practicar este servicio 
con celo, ¿.inteligencia, á fin de que' 
los resultados correspondan á los de
seos del Gobierno. En, cumplimiento 
de lo mandado en el Real decreto de 
20 de Mayo de 1865, se practicó en 
Setiembre del mismo año el recuento 
general de la 'gañadería, cuyos resal- ■ 
tados public'ó la Gaceta de 27 de Ene
ro. siguiente. Los datos del recuento, 
debidamente clasifícado.s, existí rán en - 
la Sección, de Estadística de ese Go
bierno de provincia, y à ellos debe 
V. S. acudi.r para comprobarías matrí
culas que formen los respectivos Al
caldes, aun para que- le sirvan de 
guia en las de la capital que este 
redactando. En el recuento debieron 
comprenderse las caballerias amillara
das, las incluidas en la matrículas del 
subsidio y las destinadas al tiro, to
das las cuales -se hallan exceptuadas 
del nuevo impuesto, pero hechas estas 
deducciones, el resto de lo que arroje 
el recuento darq una idea aproximada 
de las caballerías’ mayores existentes 
en cada distrito municipal y sujetas 
al nuevo impuesto; 'Si por otra parte 
utiliza Vi S.. y debidamente apre
cia los datos á que alude el apt. 12 
del Real decreto cíe 29 de Julio último 
las matrículas dé caballerías y car
ruajes se aproximarán a 'la verdad, y 
pocos de los 'qué en ellas deban figu
rar, dejarán dé contribuir. De todos 
modos, tengan Vi S. muy en'cuenta 
las demás prevenciones . del propio 

Real decreto, ya para acordar la com
probación administrativa, siempre 
que exista fundada sospecha de de
fraudación, y ya para hacer las adi
ciones y rectificaciones que proce
dan.

diecafffo para los gastos de 
cobranza.

Y 2.® Que la cobranza de este im
puesto se ejecutará por los Recauda
dores nombrados que tienen á su car
go la de las demás contribuciones di- 
rectas, ó por la Administración en las . 
capitales en que aquellos no acepten : 
esta comisión, y por los Ayuntamien- 
tos en los demás pueblos. Para aten
der á los igastos que ocasione esteser- ; 
vicio debe V. S.'cuidar de que antes 
de ser aprobadas, las matrículas, se 
incluya en ellas el recargo de?'3 por 
por 100 que autoriza el art. 5.® del 
Real decreto de 29 de Junio último. 

Sirvase V. S. acusar el recibo de 
esta comunicación. . . ’ 

Dios guarde d V. S., muchos años, i 
Madrid 10 Setiembre de 1867.—José 
Magáz. ■ ;

-- __:--- -^^.-- ^— 

QUINTÁ SilCUíOÑ. 2

. ; Núm. 4.542. . - ; 

dMitei Provincial de Peneficenda 
de Valladolid.

Esta Junta saca á pública subasta 
por el término de un año.él summi.s • ' 
tro de los garbanzos que se consideríi 
consumirán durante dicho período, los 
Establecímientos’dé ésta ciudad Hos- 
pfeió ynospitai de dementes, lahuál 
tendrá hfecto'el día 2 del próximó mes 
de Octubre á las 12 de su mañana, . 
bajó las condiciones siguientes;

1 .® La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, con arreglo al rao-, 
delo que á continuación se inserta,' 
verificán lose en la Secretaría de dicha 
Corporación, sita en el Gobíérno'’de - 
esta provincia. ' !

J¿d A,todo pliego acompañará-ana ■ 
carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja general ó sus Su
cursales,, el 10 por 100 del importe 
total del servicio en el espacio .de 
tiempo de un año que debe durar el 
contrato.

3 .* Apro.bada la-subasta, sedevol- ■ 
verá el depósito á aquellos á cuyo fa
vor no quede el remate.

4 .^ El remate no producirá obli
gación hasta'que en vista del resulta
do de la subasta recaiga la córrespón- 
dienté aprobación-de la Junta. '

5 .-* Si resultasen dos ó mas pro
posiciones'iguales; se procederá en el 
acto á nueva licitación,' quésera abiér- 
ta únicamente entre sus autores, du
rante por lo menos diez minutos, pa
sados los cuales- concluirá'cuando lo 
disponga’ el Presidente, apércibiéndó- 
1o antes por tres veces.

6 .“ Lps pliegos cerrados se entre
garán en-eí acto de la subasta, duran
te la primera média hora,-pasada la 
cual el Presidente declarará.terininadp’ 

el plazo para la admisión, y se proce
derá al remate. - .

Llegado este caso y antes de. abrir
se los plieg’os presentados, sus autores 
podrán manifestar las dudas que.se 
les ofrezca; pero una vez,,abierto el 
primero no se- admitirá. 'espliçaçion 
que interrumpa el acto. , . .

Hecha la adjudicación, se elevará 
el c,ontrato á Escritura pública, .seña
lando al rematante el plazo iraprqr.o- j 
gable de ocho días para su otorga- ; 
miento, siendo de s.u cuenta los g.a^" ; 
tos,, de ella y de-una copia para esta ; 
Junta. .

El contratista se compromete á en- , 
tregar en el Hospital de dementes y 
Casa Hospicio los garbanzos que nesi- ' 
táñ en dicho período dé un año, que 
próxiniamenté’ ‘ sé 'calculan éñ 152 
hectólitros.' ' '

El tamaño del garbanzo será exac
tamente como los de las muestras que 
se hallan envía Secretaiíiai desdicha 
Corporación, y se manifestarán en el 
acto del remate .la quinta parte del 
tamaño de la de 1.® clase y su calidad ' 
de bueña-cochura, :suave y^sin necesi
dad de remojo; cuatro quintas partes 
como de lar de 2t de^fina^oochura y ' 
suave como la anterior, pero de re- ; 
mojo de toda, la noehe precedente al • 
día en que se destinen al cocido.

Terminado el acto se dará parte de 
cada muestra al rematante; y parte 
■sé . remitirá á los; Eskableciraientos, 
cerrando, lacrando’y firmando el resto 
dé cada muestra y depositandose.mn la 
Secretaria de la Junta para.resolución 
de dudas ú cuestiones.

Al día siguiente de aprobadó él ré
mate, entrégáfá él contratista en los 
asilos referidos lós garbanzos dé L®'ÿ 
2.’ calidad : que se le pidan por'la- ré- 
presentaeiou de los-mismosi' '

' No cumpliendo con las condiciones 
dé cantidad y calidad, dentro de las 
primeras’^dihoras en qué se le advier
ta la falta por los Directores; estos 
darán cuenta á la Junta, y si la mis
ma procediese que se compren en el 
mercado público, su coste sé tomará 
de^ lá fianza* o d,í la primera cantidad 
qúédiayaqúépagarleró • '

El tipo para la subastá eéhl de 20 
escudos por los 14 hectólitros de 1.® 
calidad y 138*400 milésimas por los 
Í'38 de 2.“, haciéndosé las mejóras, 
bajando lo que cada postor tenga por 
ponveniente.

Todo tipo, que pea major.,que pi 
fijado en la condición anterior,.se-ten- 

: drá por np.presentado. ,
/Todos lps días que el contratista sa

tisfaga pi ; pedido que. hagan, los; asi- 
bs, se le proveerá por los Directores 
de un abonaré de los que sean. , .

Estos documentos le servirán para 
reclamar las liquidaciones y pagos- 

‘Las liquidaciones serán hechas'por 
los Adrnihistradofes é Interventores 
de , los Establepimientos con el Visto 
Bueno de. los. Directores y los pagos 
en. la misma.forma por los respectivos 
Administradpres,, .

Lps pagos, se liarán por niensuali- 
; dadeí? Y§pcpias, perqaiji^nlolo los fon

dos de los a.silos; ma.5 si,por falta de 
ellos se retrasase el pago, seguirá la 
obligación de ■proveér el contratista, 
llenando todos su.s deberes .hasta el 
mes, puliendo entonces optar por la 
rescision del contrato, ó'por la conti
nuación, .abonándole un medio por 100 
mensual de las cantid,ades que se le 
adeuden por mas tiempo que el refe
rido de un més.

. Aquel .á. 'quien sé: adjudique él ser
vicio, queda obligado á surninistrar 
lo que se le pida por'árabes Estable
cimientos durante el año del .contrato 
ya sea en :may.or ó menor.,cantidad, 
con arreglo al precio dé la -unidad es
tablecida su proposición.

Asimismo queda obligado el con
tratista á las decisiones de las, Autori
dades y Tribun-des administrativos, 
establecidos, opr las leyes en todo lo 
relativo á Ías cuestiones'que puedan 
tener lugar con la Administración 
sobre la egeeue’ on de su, contrato,; re- 
nuuciando.al derechO; com.ua.,....

Valladolid 14 de Setiembre de 
1867.—El Presidente,; .Manuel Ureña. 
Mariano de. Garcia.Herrerps,,..Secre
tario.

Jifodelo de proposición qiie se cita.

El que ,suscribp. se compromete á 
suministrar durante el año que ha de 
durar él contrato, aí Hóspició y Hos
pital de dementes de éstá ciudád, bajó 
las éóndiciones que se han públcadó 
en el Boletin oficial, los-garbanzos 
que para dichos Establecimientos 
se necesiten;al precio dé'.... 'dos de 
primera calidad, y los de segunda al 
de...... por cada.liectólitro (se expre
sarán en letra los que sean.)

.■; Y;;para que ; se;le tenga como-,pos- 
tpr,,.m.compaña.:Ia oportuna Garta4e 
pág-o qíie acredita’ haber'epasignado 
en la Caja el ' 10 pór 100'; ' ' ‘ " ‘ '

dPecka y. duma del. proponente

Anuncios;

' " ' A los enfermos’ dé la vida.

Don Piibio Alviiradn, Ocufisla, h.a re- 
gresado á VallaíloÜd.

'Cátie dé Santiago íuLnero'86;' prin
cipal. ;jr4._;..iy'?

' El 'Jueves 12' dél actual lia desspare- 
etdo,del tómainó de 51 ueientes, un cerdo 
deéslas..señas: g

Negro, su peso.¡(lps arroba? poco mas 
ó. inenos, con la úiitad de hi (irejá,dere
cha rajáila, delgado y galgeñó. j

La persona' q'de supiese su paradero 
dará aviso á Bernardino Paredes vecino 
de dicho pueblo...

' Eh el lérminode Rioseco, ha desapa
recido una burra de las señas siguien
tes: castaña oscuro, bragada, boeddan- 
.ca, bastante fuerte, her;ra.da;.dé las-aña- 
nos,^ como de fi cuartas y. media, de 
alzada.
' Onien sepa su paradero, avisará ,a Mi 
dueño Facundo Saavedra, én dicho puiU 
to, el que abonará los gastos ; í
...................................... ...................... . 1.11,iMj . 1 1. ^II....!! ."»■'■■ 1 1. ..II»I

: . .?. VALLADOLIP,. . ■ i
Iraprénta de Ra-faet Garzo Otero é/ hijos;, 

Galle delà Victoria, 21.
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